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Juzgado Segundo de Familia  

Armenia Quindío 

Armenia Q., catorce  (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que al revisarse el proceso Sucesorio de la causante señora Gloria Inés 

Montoya de Arana, se observa que ya se ha superado el término del mes por el cual 

fue suspendido el mismo, sin que las partes hubieran hecho pronunciamiento alguno, 

por tanto en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 163, inciso 2º. Del Código 

General del Proceso, de oficio, se reanuda el trámite sucesorio. 

 

Se procede a señalar fecha para la diligencia de Inventarios y Avalúos que 

ordena el artículo 501 del CGP, señalándose para tal fin el dia ocho (8) del 

mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022), a partir de las dos y 

treinta de la tarde (2.30P.M), siendo esta fecha la más próxima en la agenda 

del Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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